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REPUBLICA DEL ECUADOR - 
SUPERINTENDENCIA, DE COMPAÑIAS 
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RESOLUCION W*91.1.2.1. 2236 

LUIS SALAZAR BROKER 
SUPERINTENDENTE DE -COMPANTAS 

CONSIDERANDO . 

QUE el 22 de noviembre de 1991 se ha. otargado ante 
sel Notario Cuarto del cantón Quito la escritura pública 
de aumento de capital y reforsa de estatutos de la cospañía 
QUIMICA ARISTON ECUADOR CIA. LTDA.: 

qué €l señor Roberto Carlos Hahn Klinge, eñ su calidad . 
de Gerente General de la compañía materia de la presente, . 
con el patrocinio del docter Teudoro Puertas Gallegos, 
há solicitado ' la aprobación -de la escritura pública, a 
cuyo efecto hz presentado tres copias certificadas áe la 
misma; 

GUE el Ministerio de Industrias, Comercio, integración 
y Pesca, mediante Resoluciones 3N* 2£0€ de 21 de mayo de 
1979 y £06 de 7 de octubre de 1991, califica a los señores 
Roberto Carlos Hahn Klinmnge y Krol Gerritja Tietje Sietske, 
de . nacionalidad srgentina y hplandesa, respectivamente, 
para que inviertan en la eonstitución de la compañía; 

QUE el vepartamento de taspección de Compañías de Res- 
vornsabilidad Linitada de la Intendercía «de Inspección y 
Control na Aran tado el. informe favorable N* 727 de- 30 
de octubre de 1991; 

QUE el Departamento de Compañías de Responsabilidad 
bimitada de la Intendencia de Derecho Sortietario, mediante 
merorando N* 91,.1.2.1.804 de 17 de diciembre de 1991, na . 
emitido informe favorable pare la continuación del trámite, 
uba vez que considera que se ha dado cumplimiento a les 
requisitos legales respectivos; 

EN uso de las atribuciones que le confiere la Ley; 

R ESG E LV E: 

ARTICULO PRINSRO.- APROBAR: a) el aumento de capital de 
la compañía QUIMICA  ARISTON  —ECUADO:H CIA,  LTEA, por 

3/89'000.000,00 con lo que asciende (a $£/18%0'000.009,00 
dividido en 100.900 gpartícipaciones de -5/1.000,00 cada 
una; Y. b) la reforma de estatutos. constante en la referida 
escritura, . o
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- ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que' un extracto de la indicada 
escritura pública se publique, por una vez, en uno de los 
diarios de mayor circulación en Quito. Un ejemplar de 
la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Motario Cuarto del cantón 
Quito tome nota -al margen de la matriz de la escritura 
pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolu- 
ción y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador (Mercantil 
del cantón Quito: a) inscriba la referida escritura pública 
junto con la presente Resolución, .archive una copia de 
dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de 
la inscripción gue $e ordena Y, lb) cumola con las demás 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro y el 
artículo 33 del Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONBR que el Notario Décimo Segundo 
del cantón Quito anote al margen de la matriz de la escritu- 
ra pública de 16 de marzo de 1972 por la cual se constituyó 
la compañía en referencia que ha procedido a aumentar el 
capital y reformar sus, estatutos, mediante la escritura 
púvlica que se aprueba por la preseñte Resolución Y siente 
razón de esta anotación. , 

  

   
    

  

    

CUMPLIDO, vuelva el expelli 

COMUNIQUESE.- DADA y 
de Compañías, en Quito, « 

irmada en la Superintendencia 

2 9 DIC. ali 

Dr. Lui gálazar Bécker 
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Bo en el Decreto 733 de 22    
  

EL REGÍSTRADOR — 
Dr. Gustavo García Banderas


